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Área de Gestión de la Contratación
Exp.: ECON/000070/2025

PEÑALARA SOFTWARE S.L.

TÍTULO DEL CONTRATO: SOPORTE, MANTENIMIENTO EVOLUTIVO TECNOLÓGICO Y
CORRECTIVO DEL PROGRAMA GHC-PEÑALARA DE GENERACIÓN DE HORARIOS, 
PARA CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid,
de conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y  
en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión
del día 30 de septiembre de 2025, convocada para el estudio de la documentación administrativa 
aportada, requerir a la empresa que a continuación se relaciona, para que proceda a la subsanación 
de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada.

EMPRESA PEÑALARA SOFTWARE S.L. (NIF: B40247744)

En el DEUC presentado (Parte IV Capacidad Técnica Contratos de servicios), los datos 
aportados no son suficientes para considerar acreditada la solvencia técnica exigida en el apartado 
6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas (Importe mínimo acumulado requerido de 
80.200,00 euros, IVA no incluido, durante la anualidad de mayor ejecución en el periodo citado 
(últimos tres años)).

Se requiere la aportación del DEUC cumplimentado los datos relativos a la Capacidad técnica, 
teniendo en cuenta los requisitos de solvencia solicitados en el Pliego de Cláusulas Administrativas, 
o bien cumplimentando la Parte IV con Indicación global relativa a todos los criterios de selección.

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 6 de octubre de 2025 para que 
procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida por medios electrónicos, a través de 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción Cuenta Digital - Mis Gestiones -
Aportación de Documentos a expediente, dirigido a:

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas auténticas
y se han ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al original
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